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I N T R o D u c c I o N . 

Desde comienzos del presente siglo uno de los problemas de -

mayor trascendencia en la Política Internacional y, más afin, 

a partir de la postguerra, ha sido la consecución de un equi 

librio económico mundial, mediante la constitutción y fun-

cionamiento de organismos internacionales para la coordina-

ción de las políticas económicas a nivel mundial. 

Siro embargo, es de considerarse que las condiciones que imp~ 

raban con anterioridad a 1914, parecían no ameritar una pre~ 

cupación real para el logro de un equilibrio económico inter 

nacional, pues las condiciones imperantes en esa época apa-

rentemente garantizaban una especie de funcionamiento automá 

tico del sistema dominante. 

A pesar de ello, el panorama cambió radicalmente a raíz del -

fin de la Segunda Guerra Mundial, debido a la fragilidad de -

los sistemas económicos de los países de Europa Occidental y, 

sin duda también de la Europa Central y Oriental. Aunado a -

lo anterior surgió la evoluci6n de las economías de los paí-

ses que iniciaban su desarrollo económico e industrial, entre 

ellos México y los países de Centro y Sudamérica, así como al 

gunos del Continente Africano y Australia. 
. ' 



Las necesidades imperiosas de los países afectados por la -

guerra y las voces de los países en desarrollo ascendieron 

en el plano mundial, solicitando y, afin exigiendo, no sola

mente ser escuchados sino también para que fueren tomados -

en consideración en el contexto económico internacional. 

Esta breve semblanza y la inquietud que en mi ha despertado 

la situación económica de nuestra patria, debida a mfiltiples 

y complejas causas que afin no han sido íntegramente percibi

das ni cabalmente investigadas, fueron motivaciones suficien 

tes para iniciar _Y ahora culminar con esta modesta investig~ 

.-ción, cuya doble finalidad consiste en tratar de satisfacer 

esas inquietudes o, seguramente, el inicio en mi vida profe

sional del estudio e investigación de ellas y conformar la -

tésis profesional para obtener el Título de Licenciado en De 

recho en nuestra Mexicana Casa de Estudios. 

Resulta evidente que este trabajo no pretende, en modo algu

no, abarcar los múltiples y complejos aspectos de la Políti

ca económica, finanzas y en torno Jurídico Interno e Inter-

nacional del Fondo Monetario Internacional. 

Por el contrario, he tratado de centrar la atención y el fo~ 

do de la investigación en el origen y constitución del Fondo 



Monetario Internaciona, asi como su organizaci6n y funcio

namiento prosiguiendo con una breve resefta comentada sobre 

las reformas, enmiendas que ha experimentado ese organismo. 

La Carta de lntención formulada por México al Fondo ~loneta-

rio Internacional es de especial importancia, no sólo por -

reflejar la situación interna, sino también porque, a mi mo 

do de ver México es el reflejo y, en este documento, el por 

tavoz de otros países en desarrollo y con problemas análo--

gos. 

No podía escapar a mi inquietud el tratar de establecer un -

paralelismo, o más bien advertir algunos rasgos de semejanza 

entre el Fondo Monetario Internacional y las sociedades mer 

cantiles por acciones, no solamente referidas a conceptos --

del ámbito del Derecho Mercantil, sino también del Derecho -

Civil que es, sin lugar a dudas, la rama medular del Derecho 

de la cual las <lemas han continuado con los conceptos juridi 

cos fundamentales. 

Finalmente debo expresar mi deseo porque se llegue a lograr, 

consolidar y mantener un equilibrio económico internacional 

fincado sobre bases de solidaridad y equidad, con el consi-
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guiente sacrificio de los intereses de algunos países en 

beneficio de otros y la benevolencia con que se ha apre~ 

ciado y juzgado este ensayo . 

. · , .· 
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CAP I T.U LO l 

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. 

1.1 Antecedentes Históricos: 

Desde el final de la Segunda Guerra Mundial se impuso 

la necesidad de establecer un equilibrio económico i~ 

ternacional tendiente a determinar el problema en el -

aspecto comercial y de pagos. Estos aspectos unidos -

tienen por finalidad lograr una balanza ~e pagos equ~ 

librada. Una vez logrado ese equilibrio entre los - -

países, podría alcanzarse un equilibrio internacional 

adecuado si se lograba mantener un nivel alto y esta

ble de empleo, así como mediante la reducción al mini 

mo de las prote~ciones antieconómicas sobre la base -

del restablecimiento de un comercio libre, justo y -

mul tila ter al. 

Desde entonces se consideraba que los controles de -

cambie, los tipos de cambio múltiples, los subsidios -

y las ayudas a la exportación constituyen un retraso -

en la estructura del comercio internacional. 

Sin embargo el problema del equilibrio económico in-

ternacional respecto a la liberación del comercio y ~ 
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de los pagos, se encontraba frente a innumerables pr~ 

blemas, entre ellos, las restricciones al comercio y 

a los pagos, la producción deficiente y la inconverti 

bilidad de algunas monedas. 

Aunado a lo anterior, este objetivo era distinto en -

los países avanzados que en los países sub-desarroll~ 

dos. En efecto, en los países avanzados que cuentan 

con estabilidad en los mercados interiores y con un -

nivel alto de empleo se presentaba el problema consi~ 

tente en la continuidad política interior. Por otra 

parte, en los países sub-desarrollados (más propiameg 

te denominados países en vías de desarrollo), existe 

el problema de aplicar una economía ideal de comercio 

mediante el juego del mercado, toda vez que cada país 

se vería precisado a especializarse en aquellas pro-

ducciones que le representaran una ventaja en rela- -

ción a las demás, con lo cual no se lograría el obje

tivo fundamental de elevar el ingreso per capita, 

Ante la complejidad de este problema, la adopción de 

un sistema de comercio internacional libre lograría -

el resultado contrario al indicado, pues se acentua--
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. 3. 

rian, a6n más, las diferencias entre los paises avan 

zados y los paises en vias de desarrollo. (1) 

En este orden de ideas y enfocado el equilibrio eco-

nómico internacional, el progreso hacia un sistema 

ordenado de comercio y de pagos se identificó con el 

avance hacia la convertibilidad internacional que 

funcionó hasta la Primera Guerra Mundial y que funci~ 

n6 de facto, ya que se apoyaba sobre la política eco~ 

nómica externa que imponían los estados por la tradi-

ción. 

Como ha scfialado Robert Triffin (2), el concepto de -

inconvertibilidad ha variado, ya que a finales del si 

· ·glo XIX designaba una situación en la cual los comer

ciantes eran absolutamente libres para comprar y ven

der bienes, servicios y divisas, lo que se traducía 

en un proteccionismo y discriminaci6n al celebrarse 

acuerdos bilaterales de pagos. El primero de ellos -

en la época de la postguerra fue firmado en Londres -

el 21 de octubre de 1943 por los Gobiernos en el exi-

1 io de Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo. 

(1) Juan Luis González A. Carranca: Análisis del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. Pág. 349. 

(Z) Manuel Varela Parache: Organización Económica Internacional. 
Pág. 38. 

·,¡ 
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Los convenios bilaterales de pagos que funcionaron en 

Europa a partir de 1945, trataron de eliminar los de-

fectos de los anteriores. Sin embargo, un sistema de 

acuerdos bilaterales obliga a los estados a comprar -

en los mercados que dispongan de divisas obtenida~ me 

<liante exportaciones, aunque esos Estados sean fuen--

tes defectuosas de suministro. 

De acuerdo con lo expuesto, a la pretendida intención 

de volver a la convertibilidad, implicaba sacrificios 

errores y aumento en la desigualdad. Los países avan 

· zados tendrían que colaborar al restablecimiento del 

equilibrio mediante ayuda financiera. 

En la conferencia de Bretton Woods, los Estados Unidos 

de Norteamérica manifestaron su intención de cooperar 

en tanto el término cooperación no implicase un sacri 

ficio y por ello se rechaz6 el plan presentado por el 

Gobierno Británico "Plan Keynest', pues contenía una -

serie de aspectos que implicaban sacrificios para la -

economía norteamericana. 

Por ello, e 1 "Plan Whi te" presentado por la Delegación 

Norteamericana pretendía constituir un Fondo Interna--
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cional de estabilización mediante las aportaciones que 

efectuaron los miembros, calculadus en relación a sus 

reservas de oro, divisas y rentas nacionales, a difc-

rencia del Proyecto Keynes que proponía el cstableci-

miento de la Unión Internacional de Pagos por Compens~ 

ción (International Clearing Union), en el cual los e~ 

tados asociados participarían mediante cuotas fijadas 

a razón de 75% de la medida del volumen de su comercio 

exterior en los 3 años anteriores a la guerra y la co~ 

pensación de créditos y deudas entre ~os miembros se -

realizará mediante una cuenta nominal "El Bancor", ba

sada en oro y en una proporción variable en relación a 

ia cotización de dicho metal . . El valor inicial de ca

da moneda en relación al Bancor sería fijado por un co 

mité directivo. 

El Plan Inglés Intitulado "Proposiciones para una uni

dad Internacional de Compensaciones", más conocida co

mo el Plan de Keynes, fue presentado al parlamento de 

la Gran Bretaña por el Ministro del Tesoro, el 7 de -

abril de 1943. 

Afirmaba Lord Keynes que "debe establecerse un siste-

ma nuevo para utilizar el oro, Onicamente como un con-
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veniente denominador común por medio del cuál, los v~ 

lores relativos de las monedas Nacionales siendo éstas 

libres para el cambio, se expresen de vez en cuando". 

De 6ste modo Kcyncs aconseja a las Naciones hacer del 

oro un servidor más, que un amo. No obstante, consi-

deraba útil al oro como "Una norma incontrovertible -

de valor, con finalidades Internacionales" (3) 

Keynes defendía al oro como poseedor de gran valor si 

cológico, el que no ha disminuído por los sucesos co-

munes, es de suponerse que su propuesta moneda bancor, 

que carece de oro (dinero Bancario Internacional) úni-

camente sería realizable, cuando las naciones despier-

ten del embrujo del oro. (4) 

Sin embargo, el principio importante que se encuentra 

implícito en isto, es que debe crearse una nueva mone 

da internacional cuya cantidad no esté determinada en 

forma inaplicable o accidentalmente, sino que puede -

ser ajustada deliberadamente de acuerdo con las fluc-

(3) J .H. Williams "Curreney Stabilization The Keynes and l\lh.ite 
Plans." Ed. Julio 1943. Pág. 101. 

C4) J .H. Williams "Curreney Stabilization The Keynes and \'/hite 
Plans." Ed. Julio 1943. Pág. 112. 
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tuaciones en la demanda mundial efectiva. 

Otro punto de vista, está representado por la propue~ 

ta de Lord Keynes de que el valor relativo del cambio 

de la moneda nacional sea determinado para excluir un 

método convenido y ordenado para excluir medidas uni

laterales, tales como la depreciación competitiva del 

cambio, que es internacionalmente perniciosos. (5) 

'· 
Por lo tanto, aunque abogando por la flexibilidad del 

cambio, como alternativa mejor que la rigidez de ésta, 

el autor citado no· obstante, considera la necesidad -

de que las naciones no llegaran al extremo de despre-

ciar el valor externo de sus monedas con el fin de g~ 

nar ventajas con la exportación a expensas unas de 

otras. 

El principio de que hay que observar en este caso, es 

que las naciones deben cooperar por medio de algunos 

convenios internacionales, con fuerza moral y legal, 

para realizar en la tasa de cambio, los ajustes que -

sean compatibles con la estructura del precio-costo • 

internacional, y con las posiciones de equilibrio de 

(S) Keynes "Teoría General" 1943. · Pág. 366 
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la balanza de pagos. (6) 

Este principio excluye el ajuste de las tasas de cam

bio, únicamente en cuanto a las paridades del poder -

adquisitivo, o solamente cunado el propósito, es el -

de obtener ventajas en la exportación o la importa- -

ción, según sea el caso. 

Además, Keynes propuso la aplicación del principo del 

seguro al sistema abierto de economia con relaciones 

de comercio exterior, ésto es, un sistema de banca --

internacional análoga al sistema de la Reserva Fede--

ral de los Estados Unidos. De igual manera que las -

reservas diseminadas de los bancos particulares se -

reúnen en un fondo común por el banco central de cada 

país, con el fin de que ningún banco miembro, tenga -

necesidad de sufrir por falta de liquidez, contra los 

riesgos internacionales y las crisis en la balanza de 

pagos. Así pués poniendo el crédito internacional a 

disposición de un país deficitario, por ejemplo, un ~ 

sistema de banco internacional ayudaría a sostener la 

posición de la tasa de cambio de ése país la que de -

otro modo, podría verse debilitada por una pérdida de 

(6) D~ H. Robertson "Economy Journal". Ed . 1943. Págs. 316-317. 
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oro escaso o de divisas extranjeras. El punto escen-

cial aquí seftalado por Kcyncs es: que debe haber un -

sistema internacional centrali?ado de reservas para -

que sirva corno fondo común en las crisis de las reser 

vas de divisas, de tal suerte que ninguna nación pue

da, por causas que no son imputables a ella misma, r~ 

currir a medidas discriminatorias, restrictivas, aut~ 

contraprotectoras contra fuerzas perturbadoras del ex 

terior. (7) 

Estos son los principios fundamentales que Lord Keynes 

esbozó en su plan ~orno base de las discusiones moneta

rias de Bretton Woods, y como guía para la realización 

de un sistema mejorado, de moneda internacional. 

Por otra parte Harry D. White, Director de la División 

de Investigaci6n Monetaria del Departamento del Tesoro 

de los Estados Unidos, preparó un plan denominado "Es

bozo preliminar de un proyecto de Fondo de Estabiliza

ción de las Naciones Unidas y Asociadas~ dado a cono--

cer el 7 de Abril de 1943 por el Secretario del Tesoro. 

Con posterioridad, el 10 de Julio del mismo año, el --

propio Departamento del Tesoro publicó un nuevo "Esbo-

(7) D. H. Robertson "Economy Journal" Ed. 1943 London England. -
Pág. 317. 
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z o Pre 1 i mi na r" . ( 8 ) 

Incorporando a él las reformas de que fue objeto el -

primero. Se expresaba en relación con la estabiliza-

ci6n de los tipos de cambio, el plan de los Estados -

Unidos, preveía la creación de una unidad de cuenta -

internacional, la unidad en función de la cual se fi-

jaría la paridad de las diversas monedas nacionales, 

y que servirían, así mismo, para las cuentas que deb~ 

ría llevar el fondo internacional de estabilización, 

cuya creación se proponía. Una vez fijada la paridad 

de las diversas monedas en unidades, sólo podría modl 

ficarse para corregir un desequilibrio fundamental en 

la balanza de pagos. 

El capital del fondo de estabilidad, lo constituirían 

las cuotas de los miembros, las cuales, consistirían 

en oro, monedas nacionales y bonos gubernamentales. -

En ~stn forma el Fondo de Estabilidad, dispondría de 

monedas de todos los países asociados, 

Aunque la lucha contra el desequilibrio de las tran--

sacciones Internacionales de los asociados, figura --

(8) Kenneth K. Khimara "Teoría Monetaria y Política Pública y -
Fondo de Cultura Económica. Pág. 316, México, D.F., 1961. 
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dentro de los objetos del plan de White, no son obje-

to de ninguna medida en especial; seguramente porque 
¡ 

los Estados Unidos no deseaban auspiciar, que los pa! 

ses miembros adoptaran medidas restrictivas que pudi~ 

ran constituir una limitación para el comercio mismo 

de los Estados Unidos. 

Por otra parte, mientras el plan de Keynes preveía 

realizar una política expansionista del crédito, el -

plan de White sólo incluía medidas restrictivas, cual 

quier país deficitario debía entregar al fondo de es-

tabilizaci6n, una cantidad de divisas o de oro igual 

-a su déficit, aún en detrimento de la cobertura de su 

circulación monetaria. 

Los paises miembros sólo podía obtener créditos por -

un afio. Así mismo, debido a la falta de disposicio--

nes, relativas al crédito internacional, en octubre -

de 1943 fue presentado al Departamento del Tesoro de 

los Estados Unidos un proyecto de Banco de Reconstru~ 

ción y Fomento de las Naciones Unidas y Asociados, 

los fines de éste Organismo eran los siguientes~ 

Ayudar mediante el suministro de capitales necesarios 
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a la reconstrucción y al fomento de los países asocia 

dos, facilitando la transacción de la economía de la 

guerra a la paz, incrementando la corriente de inver

siones Internacionales auspiciando el desarrollo de -

la producción mediante el suministro de capital a la~ 

go plazo, y finalmente, promover el creciente equili

brio del comercio internacional entre los asociados. 

El capital del banco ascendería a diez millones de dó 

lares y sólo podrían ser accionistas los países que -

al mismo tiempo fueran miembros del Fondo Monetario -

Internacional de Estabilización. Cada uno de ~llos -

suscribiría un número determinado de . acciones que es

taría en proporción a sus ingresos nacionales y a su 

comercio internacional, de acuerdo con dicha fórmula, 

los Estados Unidos habrían suscrito alrededor de la -

tercera parte del total de las acciones. 

En cuanto a su organizaci6n Internacional el plan de 

White proponía que para determinar el lugar de cada 

socio dentro de la administración del Fondo de Esta

bilidad, debería tomarse en consideración, sus exis

tencias de oro y divisas, libras, la magnitud de su 

balanza de pago y su fluctuación monetaria, sus in-

gresos Nacionales, etc. 



14. 

1.2 Convenio Constitutivo: 

El Fondo Monetario Internacional fue constituido el -

lo. de Julio de 1944 en Bretton Woods Estado de Ne~ 

Hampshire, Estados Unidos de América, que fue suscri-

to por 34 países no obstante que el Gobierno de los -

Estados Unidos cursó invitaciones a 44 países respec

to de la Conferencia Monetaria y Financiera de las Na 

cienes Unidas. Los 44 paises aportaron sus respecti-

vas cuotas al Fondo y en el caso de Dinamarca se disp~ 

so que su cuota sería determinada una vez que el Go- -

bierno Danés hubiere declarado su intenci6n de firmar 

el convenio. (9) 

Se crearon 2 instituciones en Bretton Woods: El Fondo 

Monetario Internacional cuya finalidad p~imordial con

cede el promover la estabilidad de los países interna-

cionales y suprimir las barreras que obstaculizan los 

pagos internacionales y el Banco Internacional de Re-

construcción y Fomento con organismo complementario de 

las actividades del Fondo cuya finalidad principal es 

otorgar financiamiento a largo plazo a los países miem 

bros que tuvieren dificultades estructurales como con-

(9) Manuel Varela Parache: Organización Económica Internacional. 
Págs. 53 y 54. 
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secuencia de la Segunda Guerra Mundial y a los paises 

sub-desarrollados. 

El convenio entr6 en vigor el 27 de diciembre de 1945 

y, amén de crearse las instituciones internacionales 

antes mencionadas, se establecieron nuevas normas de 

Derecho Internacional Público entre los paises miem--

bros bajo la supervisión del Fondo. Por su parte el 

Fondo adquiri6 activos consistentes en oro y monedas 

de los países miembros, los cuales son administrados 

conforme a las disposiciones contenidas en el propio 

convenio. (1 O) 

1.3 Organizaci6n y Funcionamiento. 

El Fondo Monetario Internacional está constituído a -

la manera de una Sociedad por acciones en la cual ca-

da Estado miembro goza del derecho de voto en forma -

proporcional a su cuota. 

Pueden ser miembros del Fondo únicamente aquellos est! 

dos soberanos que dirijan sus propios asuntos interna-

cionales y que estén en posibilidad de cumplir adecua-

(10) Joseph Gold: El Fondo Monetario Internac.ional y el Derecho -
Internacional, una introducción. Pág. 1 
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<lamente con las obligaciones derivadas del convenio. 

Es de hacerse notar que no es indispensalbe que pert~ 

nezcan a la Organización de Naciones Unidas. 

La calidad de miembro confiere los mismos derechos y 

obligaciones tanto a los fundadores como a los miem

bros posteriores. 

Los países miembros gozan de libertad para realizar -

operaciones comerciales y monetarias con los países 

que no sean miembros pero, en todo caso, deben apegar 

se a las disposiciones y criterios del Fondo. 

La calidad de miembro puede perderse en el caso de -

que alguno de los países incurra en el incumplimiento 

de las obligaciones a su cargo o bien de manera volun 

taria en cuyo caso, es suficiente que el país miembro 

manifieste por escrito su voluntad de superarse sin -

que se exija la existencia de causa alguna al respec

to. (11) 

Los 6rganos del Fondo son: La Junta de Gobernadores, -

los Directores Ejecutivos, el Director General y el -

Personal del Fondo. 

(11) Convenio Constitutivo: Art. ~. 
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La Junta de Gobernadores se encuentra i tegrada por -

un Gobernador Titular y un Gobernador suplente que -

son designados por cada uno de los paíse~
1 

miembros. 

Generalmente cada estado miembro designa como Goberna 

dor a su Ministro o Secretario de Hacien a o al Presi 

dente o Director General de su Banco Cen1ral. Las de 

cisiones se toman por mayoría de votos y se reune - -

anualmente con el propósito de examinar a actividad 

del Fondo respecto del ejercicio inmedia o anterior. 

Los ejercicios comprenden del lo. de mayo al 31 de --

abril siguiente. 

Entre los asuntos de su competencia se en uentran: 

I.- La Admisión de nuevos miembros 

II.- Aprobación y revisi6n de cuotas 
1 

III.- Aprobación de las modificaciones 1n las pari-

dades de las monedas de los paise miembros. 

IV.- Realizar acuerdos para cooperar ca otros Or

ganismos Internacionales (excepto cuerdos in 

formales de -carácter temporal o adninistrati-

vo). 

V.- Determinar la distribución de los eneficios 

netos del Fondo~ 
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VL. ~ Requerir a un miembro para que se retire del 

fondo. 

VII.- Decidir la liquidación del Fondo. 

VIII.- Decidir las apelaciones contra las interpre-

taciones dadas a este convenio por los Canse-

jeros Ejecutivos. (12) 

Los Directores Ejecutivos que originalmente eran sol~ 

mente 12 miembros fueron aumentados a 20 desde el lo. 

de noviembre de 1964, de las cuales 5 representaban a 

los P•ises ~on cuotas más elevadas (Estados Unidos, -

Gran Bretaña, República Federal Alemana, Francia y J~ 

p6n) y los 15 restantes son elégidos por los paises -

miembros por un período de 2 años. Tres de ellos re

presentan a los países de América Latina y los otros 

al resto del Mundo. 

El Consejo se reune, por lo menos, una vez por semana 

y es precedido por el Director General que a su vez se 

designa por los Directores Eje¿utivos y carece de der! 

cho de voto, salvo en caso de empate que goza de voto 

de calidad. (13) 

(12) Convenio Constitutivo: Art. XII, Secc. 2 
(13) Convenio Constitutivo: Art. XII, Secc. 4 
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Los Directores Ejecutivos son responsables por las op~ 

raciones generales que realiza el Fondo y sus faculta

des se derivan de aquellas que la Junta de Gobernadores 

les confiere, en los términos de la sección 2 inciso b) 

del artículo XII. (14) 

El Director General del Fondo, como ha quedado expresa-

do, es elegido por los Directores Ejecutivos y solamen

te goza del derecho de voto en caso de empate, pero PªI 

ticipa sin derecho de voto en las reuniones de la Junta 

de Gober~adores y es, al mismo tiempo, el Jefe de Persa 

nal y debe realizar el trabajo normal bajo la supervi-

sión del Consejo Directivo. (15) 

Finalmente el personal del Fondo es designado por el Di 
rector General quien deberá tomar en cuenta la necesi-

dad primordial de asegurar el más alto nivel de efica--. 

cia y competencia técnica. (16) 

Las obligaciones de cada país miembro asume frente al -

Fondo, gozan <le la cualidad de igualdad, lo que signif! 

ca un nuevo elemento en el ámbito del Derecho Interna--

cional que tradicionalmente se habi~ caracterizado por -

(14) Manuel Varela Parache: Opus Cit. Pág. 46 
(15) Convenio Constitutivo: Art. XII, Secc. 4 c) 
(16) Convenio Constitutivo: Art. XII, Secc. 4 b) 

·· ·, · ... 
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el predominio de las . grandes naciones en ba~e al con

cepto de soberanía. 

Esta situación ha originado críticas entre algunos a~ 

tores que sostienen que, de esta manera, el Fondo in-

vade la soberanía de sus miembros. Sin embargo es de 

estimarse que esta situación de aparente limitación a 

la Soberanía no viola las normas del Derecho Interna-

cional por tratarse de un efecto del libre consenti-

miento de los miembros. 

Aunque esta situación representa un progreso, salame~ 

- te es el prime~ paso en la evolución del Derecho In-

ternacional. (17) 

La obligación primordial de los miembros consiste en 

cooperar con el Fondo a fin de fomentar la estabili--

dad de los cambios monetarios, mantener los sistemas 

cambiarios ordenados con otros países miembros y evi

tar alteraciones en los tipos de cambio con fines de 

competencia. (18) 

De lo anterior, se desprende que las decisiones de ~-

(17) Joseph Gold: Opus Cit., Pág. 34 

(18) Manuel Varela Parache: Opus Cit., Págs. 43 y 44 
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los miembros con relación al valor de sus monedas, -

del oro y otras divisas no se encuentran dentro de un 

marco de simples recomendaciones sino que están sorne-

tidas a obligaciones estrictas y específicas y que, -

por excepción, solam~nte el Fondo puede aprobar expr~ 

samente cualquier práctica en contrario. 

Cuando un miembro determina inicialmente la paridad -

de su moneda con relación al oro o al dólar estadouní 

dense queda obligado a mantener esa paridad, así como 

a garantizar la variación en la paridad dentro de los 

limites que permite el convenio constitutivo. Por --

consiguiente queda prohibida la . existencia .de tipos -

de cambio con fluctuación libre. 

Esta situación pretende que exista cierta flexibili-

dad para que los miembros modifiquen la paridad de su 

moneda cuando existan descalabros en su economía que 

afecten a su balanza de pago. (19) 

Se exige que los tipos de cambio sean únicos y sola-

mente debido a circunstancias especiales a Fondo pue

de autorizar a un miembro para aplicar, en forma tem-

poral, un tipo múltiple de cambio. (20) 

(19) Juan Luis González A. Garrancá: Opus Cit. Pág. 350 
(20) Convenio Constitutivo: Art. IV, Secc. 1 
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Es ~e sefialarse que estas obligaciones se aplican 6ni-

ca y exclusivamente con relaciones cambiarias que exis 

ten entr e los miembros y por lo tanto, cada uno de - -

ellos tiene la l i bertad de fijar y modificar la pari--

dad de su moneda con rel ación a las monedas de los pa! 

ses que no sean miembros del Fondo. (21) 

Por lo que respecta a la transacción en oro se impone 

a los miembros la prohibición de adquirirlo a un pre-

cio mayor de la paridad más un margen que determine el 

Fondo y tampoco podrá venderlo a un precio menor de la 

paridad menos un margen. (22) 

A exccpci6n de los supuestos que prevé el artículo XIV, 

sección 2 del Convenio Constitutivo, o en caso de que -

algún miembro obtenga la autorización expresa del Fondo 

ninguno de ellos podrá imponer restricciones internaciQ: 

nalcs corrientes, pero si están permitidas las restric

ciones a las transferencias intern~c::i.r;males de éapital 

que no impliquen demoTI!'S o restricciones indebidas en -

los pagos y transferencias por esas transacciones. 

Finalmente, los activos del Fondo Monetario Internacio-

(21) Convenio Constitutivo: Art. XI, Secc. 1 
(22) Convenio Constitutivo: Art. IV, Secc. Z 
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nal se integran por las cuotas que los países miembros 

aportan y que pueden ser modificados con el consenti-

miento del país interesado. (23) 

La ayuda financiera que reciba un miembro es proporci.Q_ 

nal al monto de su cuota en los términos del artículo 

III y la ayuda financiera es otorgada de manera tempo

ral para que el miembro esté en posibilidad de superar 

sus dificultades de pagos y de disponer de un plazo -

(5 años a lo máximo), para que incremente sus reservas 

e imponga las medidas necesarias y convenientes para -

separar las deficiencias en sus balanzas de pagos. (24) 

1.4 Objetivos. 

Los objetivos o fines que el Fondo Monetario Interna--

cional persigue son los siguientes: 

I.- Promover la cooperación monetaria internacional 

por medio de una institución permanente que pr.Q_ 

porcione un mecanismo de consulta y colabora- -

ci6n en problema monetario internacional. 

(23) Convenio Constitutivo: Art. III, Secc. 1 

(24) Juan Luis González A. Carrancá: Opus. Cit. 
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II.- Facilitar la expansión y el incremento equilibr~ 

do del comercio internacional, contribuyendo de 

esta forma a fomentar y mantener un elevado ni

vel de empleo y de ingresos reales y a desarro

llar los recursos productivos de todos los miem 

bros como objetivos primordiales de política e

conómica. 

III.- Promover la estabilidad en los cambios, mante-

ner un orden en los acuerdos cambiarlos entre -

los miembros y evitar depreciaciones de los cam 

bias con fines de competencia. 

IV.- Ayudar al establecimiento de un sistema multila 

teral de pagos en materia de transacciones co-

rrientes entre los miembros, así como a la eli

minación de las restricciones de divisas que e~ 

torpezcan la expansión del intercambio mundial. 

V.- tnspirar confianza a los miembros, poniendo a -

su disposición los recursos del Fondo con las -

debidas garantías, dándoseles así la posibili-

dad de corregir los desajustes en sus balanzas 

de pagos sin tener que recurrir a medidas perj~ 
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dicinles para la prosperidad nacional o interna

cional. 

VI.- De conformidad con lo anterior, acortar la dura

ción de los desequilibrios en las balanzas inter 

nacionales de pagos de los miembros y aminorar -

su intensidad. 

El Fondo se guiará en todas sus decisiones por los fi

nes establecidos en este artículo. (25) 

De acuerdo con lo anterior, se puede afirmar que, en -

resumen, los objetivos del Fondo consisten en auspiciar 

la operación monetaria internacional, fomentar la esta

bilización de la moneda, por pTopugnar la eliminación -

de las reconstrucciones cambiarías y proveer de recur-

sos a los países miembros. 

Es por ello que el Fondo Monetario Internac~onal 1-és .un 

Organismo Internacional Especializ~ao~ ' ¿~~stituído me

diante acuerdos intergubernamentales y vinculado a la 

organizaci6n de Naciones Unidas desde el 15 de noviem

bre de 1947. 

(25) ~lanuel Vare la Parache: Opus Cit. Págs. 43 y 44. 
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C A P I T U L O II 
. :. --·· ;::.·::.-::: ·..: . ~- -. .-:.:.-

LA s EN M.I E.N D A"S· EN EL e o N V EN I o e o Ns TI Tu
T I V O D E L F O N D O M O N E T A R I O 

I N T E R N A C I O N A L . 

2.1 Concepto Jurídico: 

En realidad ni en la doctrina, ni en las estipulaciones 

contenidas en el convenio constitutivo existe concepto 

jurídico alguno relativo a las enmiendas. Sin embargo, 

en atención a que su naturaleza implica reformas (ya --

sean supresiones, modificacione~ o adiciones) a las men 

cionadas estipulaciones, se puede intentar un concepto 

jurídico como el siguiente: 

La enmienda es cualquier modificaci6n a las estipulaci~ 

nes contenidas en el Convenio Constitutivo del Fondo --

Monetario Internacional y que alteren la escencia o sus 

modalidades y su estructura o funcionamiento. 

Como quedó mencionado en el capítulo precedente, los -

autores, al explicar el Convenio Constitucional del Fon 

do Monetario Internacional y, en especial, al referirse 

al derecho de voto y, su ejercicio establecen semejan-

zas con las sociedades por acciones (que pertenecen al 
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ámbito del Derecho Mercantil), ya que el sistema de vo

tación del Fondo Monetario Internacional se ajusta al -

criterio de la representaci6n proporcional, según el -

cual el poder de voto de cada miembro está relacionado 

en forma directa con su cuota y, por lo tanto, el dere-

cho de voto y, consecuentemente su ejercicio se encuen-

tra distribuido en forma desigual. (26) 

Esta referencia constituye un presupuesto necesario pa

ra comprender el concepto juildico de las enmiendas y -

su procedimiento, en virtud de que en el propio Co~ve-

nio Constitutivo se encuentra previsto el que pueda su

frir modificaciones. 

Así pues, resulta sumamente descriptivo, para estos fi

nes, establecer la semejanza entre el Convenio Constit~ 

tivo del Fondo Monetario Internacional y las sociedades 

· mercantiles por acciones no solamente en lo referente -

al derecho de voto y su ejercicio, sino también por la 

posibilidad y aún la facultad de proponer y aprobar en-

miendas. 

(26) Refonna Monetario Internacional: Documentos del Comité de -
los Veinte.- Washington, D. c., 1974. 
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2.7. Fundamento Jurídico: 

El Fundamento Jurídico sobre la posibilidad de modifi-

car las estipulaciones contenidas en el Convenio Cons-

titutivo del fondo Monetario Internacional se encuen--

tra previsto en su artículo XVII al establecer que 

cualquier propuesta para introducir modificaciones en 

el convenio ya sea a solicitud de un miembro, de un --

Gobernador o de los Directores Ejecutivos deberá comu

nicarse al Presidente de la Junta de Gobernadores - --

quien la someterá a la junta. (27) 

En realidad el fundamento jurídico de las enmiendas e-

mana, en primer lugar de un acto de voluntad de los 

países miembros, pero este acto volitivo, por si mismo 

no es suficiente para la procedencia de las enmiendas, 

sino que, además se ha establecido en el convenio con~ 

titutivo, determinándose tanto los requisitos como los 

procedimientos para poder llevarlas a cabo, así como -

las diferentes clases de enmiendas y la iniciaci6n de 

su vigencia. 

En este orden de ideas, se puede afirmar que la volun-

tad de los países miembros es determinante pero sujeta 

(27) Vázquez Pando Fernando Alejandro.- Introducción al Estudio 
Jurídico del Sistema ~1onetario Internacional.- Jurídica.
México 1980. 
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a los aspectos de carácter sustantivo, así como de -for 

ma previstos en el convenio constitutivo. 

En realidad la Junta de Gobernadores es el Organo Su-

premo del Fondo y resulta equivalente a la asamblea de 

accionistas en las Sociedades por acciones. 

En efecto, el artículo XII, Secci6n 2 dispone que to-

das las facultades del Fondo son conferidas a la Junta 

de Gobernadores y es por ello que esie es el 6rgano -

que debe conocer de las proposiciones sobre enmiendas. 

2.3 Clases de Enmiendas: 

No existen previstas de manera expresa las clases de -

enmiendas. Sin embargo el mencionado artículo XVII -

exige la aprobaci6n por unanimidad en los siguientes -

casos: 

I.- Cuand0 algún miembro pretenda retirarse del Fondo 

en cualquier momento, en cuyo caso deberá comuni

carlo por escrito a la oficina principal y se co~ 

siderará separado en la fecha en que se reciba la 
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com~hitáción en la que se exprese la aprobación 

de la junta (artículo XV, Secc. 1). (28) 

A este respecto, resulta interesante observar -

como el Derecho Internacional PGblico ha adopt! 

do el sistema de la recepción para la eficacia 

en el ejercicio del derecho de separación y es

te sistema de la recepción es el que rige en el 

Código Civil vigente para el Distrito Federal -

(Artículo 1807). (29) 

Y en el Código de Comercio vigente se aplica el 

sistema de la expedición, segfin lo di5puesto 

por el artículo 80. (30) 

II.- Cuando se resuelva que no se modifique la cuota 

de cualquier miembro sin su consentimiento (Ar-

tículo III, Secc. 2). 

III.- Cuando se resuelva que podía modificarse lapa-

ridad de la moneda de ningún miembro, a excep--

(28) Emnienda a los Artículos del Convenio del FMI., Washington 
D.C., 31 de Mayo de 1968. 

(29) Código Civil del D.F., Editorial Porrúa.- México 1983 

(30) Código de Comercio de los E.U.M., Editorial Porrfia.- México 
1983. 
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ci6n de que fil mismo lo proponga (artículo IV, -

Secc. 5 b). 

Salvo los 3 casos mencionados en los cuales se requie

re la aprobación unánime de los miembros, las enmien-

das se pueden clasificar de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

A) Estructurales, Orgánicas y Funcionales: Son En- -

miendas Estructurales aquellas que como su nombre 

lo indica, modifican la estructura del Fondo. Son 

Enmiendas Orgánicas aquellas que afectan a los 6r

ganos que lo integran y; son Enmiendas Funcionales 

aquellas que se refieren al funcionamiento y oper~ 

ción del Fondo en si mismo considerado. 

B) Enmiendas relativas al Fondo y a sus miembros, las 

primeras corresponden a las modificaciones que ver 

sen sobre el Fondo en si mismo considerado (ya sean 

Estructurales Orgánicas o Funcionales), y qu~ alte

ren o transformen sus derechos y obligaciones en re 

laci6n con los países miembros. Por el contrario -

las enmiendas pueden ser en relación a sus miembros 

cuando, como consecuencia de la reforma propuesta, -



-Yarie el ámbito de sus derechos y oblig~ciones 

frente al Fondo. 

C) Enmiendas Internas y Externas: Son Internas a

quellas que se refieren a las modificaciones que 

afecten las relaciones entre el Fondo y sus mie~ 

bros; y Externas las que afecten las relaciones 

entre el Fondo o sus miembros con los países no 

miembros, así como con otros organismos inten-; 

cionales (Artículo X y XI). 

D) Enmiendas Patrimoniales y no Patrimoniales: Las 

Enmiendas Patrimoniales son las que modifican -

las relaciones monetarias entre el Fondo y sus -

miembros. Como ejemplo de las primeras se puede 

considerar las variaciones a las paridades y -

las no patrimoniales son las que se refieren a -

derechos corporativos. Como ejemplo de éstas es 

de mencionarse las alteraciones al derecho de vo 

to. 

El procedimiento para la proposici6n, discusi6n 

y resolución sobre enmiendas al Convenio Consti · 

tutivo no se encuentra previsto de una manera de 

finida pero, en este cas6 a estudio, resultan a

plicables las disposiciones de carácter general. 

32. 
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2.4 Procedimiento: 

Conforme a lo dispuesto por el artículo XII, Sección 

2, la Junta de Gobernadores deberá celebrar una reu

nión anual sin perjuicio de aquellas que la junta 

4isponga o que sean convocadas por los Directores E

jecutivos. 

Los Directores Ejecutivos tendrán derecho a convocar 

para la celebración de una reunión, se. sigue un sis

tema diferente al quorum para la instalación de la -

junta, pués, para tener derecho a convocar, se exige 

la solicitud de cinco miembros de aquellos que repr~ 

sentan un cuarto de la totalidad de los votos, mien

tras que, para que se declare legalmente instalada -

la reunión, es menester que se encuentren presentes 

los Gobernadores que representen~ como mínimo, dos -

terceras partes de la totalidad de los votos. 

Una vez que se ha realizado el escrutinio por el cual 

se compruebe que se encuentra reunido el quorum legal 

el Presidente declara legalmente instalada la reunión 

y, por ende, válidos los acuerdos que se tomen; cada 

Gobernador represente y ejerce el namero de votos que 

correspondan al país miembro. De acuerdo con lo dis-
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puesto por el articulo XII, Sección 5, cada miembro -

tendrá 250 votos, más un voto adicional por cada por

ción de su cuota equivalente a $ 100,000 Dólares Ame

ricanos y existen variaciones en diferentes casos pr~ 

vistos en la mencionada sección. 

Instalada la reunión, el Presidente de la Junta de Go 

bernadores someterá a la consideración de la Junta la 

propuesta de enmienda proveniente de algún Gobernador 

o de algún Director Ejecutivo. En el caso de que la 

propuesta de enmienda fuera aprobada por la Junta de 

Gobernadores, el Fondo deberá consultar a todos sus -

miembros mediante, comunicación .escrita consistente -

en carta o telegrama circular. 

Para que la propuesta de Enmienda se considere acepta

da se requiere que sea. aprobada por las tres quintas -

partes de los paises miembros que representen cuatro -

quintas partes de la totalidad de los votos. 

Si se cumplen los anteriores extremos, el Fondo certi

fica la aprobaci6n de la enmienda y al efecto exp~dirá 

una comunicación formal dirigida a todos los miembros. 

~ · 
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Finalmente y, a título de referencia, cabe hacer notar 

que, entre los asistentes a la junta se designan tanto 

a los Escrutadores como al Secretario de la misma y se 

levanta una acta promenorizada de los asuntos propues

tos, así como de sus deliberaciones y resoluciones. 

Una vez concluída la reuni6n el acta es leída por el -

Secretario y signada por los representantes de los pai 

ses miembros que en ella intervinieron. (31) 

2.5 Iniciación de Vigencia: 

Este aspecto constituye el corolario del procedimiento 

relativo a la proposición y resolución sobre las enmi

endas y, seg6n lo dispone el articulo XVII, inciso e), 

las enmiendas deberán entrar en vigor y serán obligat~ 

rias para todos los miembros (adn los disidentes y los 

ausentes) dentro de 3 meses siguientes y contados a -

partir de la fecha en que sea comunicada formalmente,

ª excepción de que en la reunión que conozca de la pr~ 

posición de Enmienda se exprese un periodo más corto y 

se comunique a los miembros mediante carta o telegrama 

circular. 

(31) Emnienda a los artículos del convenio del F.M.I. 
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Resulta interesante comentar que estas dos formas de -

iniciación de vigencia son las que tradicionalmente se 

aplican en los diferentes sistemas legislativos, con -

la salvedad de que también existe la posibilidad de es 

tablecer la iniciación de la vigencia de codificacio-

nes o leyes mediando un término mayor y no solamente -

en el caso en el que se señale un término más corto. -

(32) . 

(32) Artículos 3o. y 4o. del Código Civil para el Distrito Federal. 
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C A P I T U L O III 

E X p o s I e I o N y e R I T I e A D:E LA s E N M l E N DA s 
A L e o N V E N I o e o N s T I T u T .I V o D E L F o N D o 

MONETARIO INTERNACIONAL. 

3.1 La Primera Enmienda. 

El convenio Constitutivo, en cuanto al régimen c~mbia 

ria, establecía la 'obligación de fijar la paridad de 

la moneda de cada uno de los países miembros en fun--

ción del oro como denominador común o de acuerdo al -

dólar norteamericano emitido el primero de julio de -

1944, con sus características de ley y peso (ar~iculo 

4, Secci6n I, inciso a). 

Esta disposición que no fue modificada en la primera 

enmienda implica el cumplimiento ~el fin básico de -

crear un sistema de paridades fijas con prevalencia 

del patr6n oro y precisamente el sistema de parida--

des. (33) 

Desde el año de 1959 Triffin había sostenido que era 

imperiosa la necesidad de reformar este sistema y, -

según sostiene Fernando Vázquez Pando, desde ese año 

(33)Vázquez Pando Fernando Alejandro: Introducción al Estudio Ju
rídico del Sistema Monetario Internacional. Jurídica, Anua-
río del Depto. de Derecho de la Universidad Iberoamericana, -
Núm. 12, México, D . . F~ 1980. Págs. 602 y 603. 



predijo una crisis la cual resultó en el afio de 1960 

cuando el pasivo monetario exterior de los Estados -

Unidos de América superó el valor de su reserva en -

oro. (34) 

La Primera Enmienda, consecuencia de estas situacio-

nes aunadas al desarrollo del mercado de eurod6lares 

y curomonedas que fue calificado de inflacionario, -

logró abordar el problema de la liquidez internacio-

nal que era y sigue siendo clave, persiguiendo como 

objeto, entre otros, el de abandonar el patrón oro y 

adoptar los derechos especiales de giro. 

38. 

En principio los derechos especiales de giro tenían -

como fin satisfacer la necesidad de complementar los 

activos de reserva existentes. (35) 

Posteriormente se observará como en la segunda enmie~ 

da las cuotas de los países miembros ya quedan expre

sadas en derechos especiales de giro estableciéndose 

la paridad en estos derechos, pero no en oro y los 

paises miembros quedan obligados a colaborar a fin de 

convertir en principal activo de reserva del sistema 

monetario internacional a los derechos especiales de 

(34) R. Triffin: Gold and the dallar Crisis. Fondo de Cultura -
Económica, México, D. F. 

(35) Artículo XXI del Convenio Constitutivo reformado. 
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,giro . .. (36) , 

3.2 Antecedentes. 

Debido a la eliminación del déficit de la Balanza de 

Pagos de Estados Unidos y Gran Bretaña, existía el -

riesgo de provocar escacez de liquidez internacional, 

por lo que era necesario idear nuevas fuentes de abas 

tecimiento de reservas, así como el ajuste a los dese 

quilibrios de la Balanza de Pagos. 

Se han presentado cuatro maneras principales de refoI 

mar el sistema monetario internacional: El retorno -

al patrón oro clásico o puro; la adopción del tipo de 

cambio flexible; la centralización de reservas monet! 

rías en el F.M.I.; y la creación de nuevos tipos de -

activos adicionales a los existentes. 

Estados Unidos había iniciado la tarea de crear "un -

nuevo orden económico y comercial en el mundo", pero 

había sido rechazado por los países miembros del Mer-

cado Coman Europeo, quienes llegaron al acuerdo de e! 

tablecer una comisión de veinte países incluyendo a -

algunos de los paises subdesarrollados, para realizar 

(36) Artículos III, Secci6n I y IV, Secc. 2, Inciso b) del Con
venio Constitutivo refonnado. 
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las reformas al Sistema Monetario Internacional y revi 

sar las reglas del Comercio Mundial. 

Esta medida es necesaria para restaurar entre los paí

ses el vínculo directo relativo a las variaciones de -

la reserva monetaria y a la cantidad de dinero en cir

culación, así como el ajuste de los desequilibrios de 

las balanzas de pagos sin inflación o deflación sustan 

cial de los costos y precios, y sin causar altos índi

ces de desocupación. 

La necesidad de una reforma era evidente, ya que con-

fronta dos problemas principales: la corrección de los 

desequilibrios de pago a través del mejoramiento de a

juste interno, sin sacrificar los objetivos . nacionales 

básicos de política económica y social y el funciona-

miento de los desequilibrios con un nuevo tipo de re-

serva monetaria por complemento al oro. 

3.3 Contenido. 

Debido a la crisis económica mundial, y con el fin de 

complementar las reservas del Fondo Monetario Interna

cional, se establecieron reformas en cuanto a las ope

raciones y transacciones del Fondo Monetario Interna--
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cional con los países miembros. 

Para realizar sus operaciones y transacciones el Fondo 

Monetario Internacional llevará una cuenta general y -

una cuenta especial de giro, en esta última tendrían -

derecho a participar los miembros del Fondo Monetario 

Internacional. 

En la cuenta general se realizarán operaciones y tran

sacciones que el Convenio Constitutiv-0 autoriza, exce~ 

to la~ operaciones y transacciones concernientes a los 

derechos especiales de giro (D.E.G.), que se realiza-

rán a través de la Cuenta Especial de Giro. 

El Fondo por acuerdo de una mayoría del ssi del total -

de votos podrá decidir: que sean tenedores países que -

no sean miembros, que no sean participantes; así como -

instituciones que desempefien funciones de Banco Central 

para más de un país miembro. (37) 

Las condiciones y términos de su participación y de la 

realización de sus operaciones y transacciones, siem-

pre y cuando dichos participantes se ajusten a las dis 

(37) Convenio Constitutivo, Art. XXIII, Secc. 2 i) 
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posiciones del Convenio Constitutivo. (38) 

En cuanto a las asignaciones y cancelaciones el Fondo 

Monetario Internacional tendrá en cuenta consideracio 

nes especiales para satisfacer las necesidades globa

les a largo plazo, de complementar los activos de re-

serva para evitar el estancamiento econ6mico y lograr 

un mejor funcionamiento en el proceso de ajuste. 

La duraci6n de los derechos de giro será de cinco 

años por períodos básicos; las asignaciones o cancela 

cienes serán por intervalos anuales. (39) 

El Fondo Monetario Internacional puede determinar sin 

embargo, que el período básico no sea de cinco años, 

que las asignaciones o cancelaciones no sean en . ínter 

valos anuales. 

Las tasas se efectuarán de acuerdo al porcentaje de ~ 

las cuotas vigentes en la fecha correspondiente a la 

asignaci6n de derechos especiales~ sin embargo el Fon 

do Monetario Internacionai podrá modificar las tasas, 

cuando surjan sucesos imprevistos de importancia. 

(38) Convenio Constitutivo, Art. XXIII~ Secc. 2 ii) 
(39) Convenio Constitutivo, Art. XXIV, Secc. 2 a). 
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Las decisiones sobre asignaciones y cancelaciones se

rán adoptadas por la Junta de Gobernadores, tomando -

como base la propuesta del Director General con la a

probación de los Directores Ejecutivos. (40) 

El Director General deberá presentar las propuestas -

dentro de los seis meses anteriores a la terminación 

del período respectivo y el trámite y resolución de -

las propuestas se rige de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo XXIII, Sección 4. 

Continúa el contenido de esta primera reforma, regla

mentando las operaciones y transacciones ·en Derechos 

Especiales de Giro, los intereses, cargos y adminis-

traci6n de la Cuenta Especial de Giro. 

De una manera especial es de mencionarse que los paí

ses participantes además de las obligaciones que asu

men en relación a los derechos especiales de giro, se 

comprometen a colaborar con el Fondo, así como con 

otros participantes para el efecto de fa¿ilitar el 

funcionamiento eficiente de la Cuenta Especial de Gi

ro y el uso correcto de los derechos especiales de gi 
' -

ro. 

(40) Convenio Constitutivo, Art. XXIV, Secc. 4, a). 
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Posteriormente se prevén las causas de suspensión de -

las transacciones en derechos especiales de giro y la 

terminación, con la consiguiente liquidación. 

Finalmente, se expone una explicación de los conceptos 

relacionados con los derechos especiales de giro y ap~ 

recen anexos sobre las cuotas, disposiciones referen-

tes a la recompra por un país miembro de tenencias de 

su moneda en poder del Fondo, las normas relativas a -

la elección de los Directores Ejecutivos, la liquida-

ción de cuentas con países miembros que se retiren, y 

el procedimiento relativo a la liquidación, designa- -

ción de participantes, ~econstitución de las tenencias 

de los derechos especiales de giro, terminación de la 

participación y el procedimiento para efectuar la li-

quidación de la Cuenta Especial de Giro. 

A manera de referencia, es de exponerse en forma breve 

los aspectos elementales y fundamentales de los Dere-

chos Especiales de Giro. 

Calificados, a veces de papel-oro, son como su denomi

nación indica especiales, puestrr que, a diferencia de 

los Derechos Ordinarios de Giro, no proceden de las a-
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portaciones que efectúan los países miembros y, una vez 

que son girados, no deben ser reembolsados, salvo casos 

excepcionales. 

El Fondo Monetario Internacional, contabiliza estos de

rechos en una cuenta diferente a la Cuenta General, que, 

como se ha expresado, se denomina Cuenta Especial de Gi 

ro. 

Se expresa su valor en equivalentes de gramos de oro f! 

no, valor que tiene una íntima relación con la cotiza-

ci6n del dólar norteamericano. 

Hay autores que afirman que, en realidad se trata de p~ 

pel-oro, ya que estos Derechos Especiales de Giro no 

tiene otra garantía que el consentimiento o la voluntad 

colectiva de los países miembros del Fondo Monetario In 

ternacional y, en cuanto a su circulación, es de seña-

larse que opera por la simple transmisión del documento 

y, en realidad constituye una verdadera y fitil moneda -

fiduciaria internacional. 

Es de recordarse que la principal finalidad de la pri-

mera enmienda fue la creación de los Derechos Especia-

les de giro (DEGS) . 
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3.4 La Segunda Enmienda. 

El primer problema que afrontó el proyecto de la se--

gunda enmienda fue la carencia de un tema unificador 

y el segundo, igual de complejo, fue su redacción, ya 

que las modificaciones afectaban numerosos artículos 

del Convenio Constitutivo. 

El 15 de agosto de 1971 el Presiente de los Estados -

Unidos hizo un anuncio en el sentido de que las auto

ridades monetarias de ese país ya no garantizaban la 

conversión de tenencias oficiales de dólares norteame 

ricanos. e 41) 

En efecto, el dólar norteamericano habrá sido la mon~ 

da más importante en el sistema monetario internacio-

nal, en virtud de que los Estados Unidos de Norteamé-

rica estaban comprometidos a mantener su valor en oro, 

realizando operaciones de oro con dólares, con los de

más países miembros y al haber decidido crear un sis-

tema de paridades, se evidenciaba que el sistema apli-

cable resultaba inoperante. 

El lo. de octubre de 1971 la Junta de Gobernadores a-

(41) Joseph Gold, "La Segunda Enmienda del Convenio Constitutivo 
del Fondo", Washington, D.C., 1978, Pág. 1 
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probó una resolución mediante la cual se solicitaba a 

los Directores Ejecutivos un estudio sobre el sistema 

entonces aplicable y que propusiera el texto de aque-

llas enmiendas que fueren necesarias. 

El 18 de diciembre de 1971 los países integrantes del 

grupo de los 10, adopt6 el acuerdo del Smithsorian --

que establecía nuevas relaciones cambiarias para las 

monedas de sus países y en la misma fecha el fondo de 

terminó tipos de cambio y márgenes más amplios para -

las transacciones. (42) 

3.5 Antecedentes. 

Lbs Directores Ejecutivos presentaron en agosto de --

1972 a la Junta de Gobernadores el informe solicita--

do que se intitula Reforma del Sistema Monetario In-

ternacional. En el mes de julio de 1972 la Junta de 

Gobernadores creó el "Comité au hoc de la Junta de -

Gobernadores 11
, a fin de implementar las enmiendas, -

pero dejó de funcionar en octubre de 1974 y en su lu 

gar se constituyó el "Comité Provisional de la Junta 

de Gobernadores sobre el Sistema Monetario Interna--

cional". 

(42) Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Jap6n, -
Países Bajos, Reino Unido, República Federal de Alemania y 
Suecia. 
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El Comité de los 20 preparó de septiembre de 1972 a ju-

nio de 1974 los trabajos tendientes a la enmienda, cul-

minando con un informe a la Junta de Gobernadores en el 

que se concluía que era imposible en acuerdo sobre un -

nuevo sistema. Junto con el informe presentó un bosqu~ 

jo de la reforma que contiene los elementos de un nuevo 

sistema y 10 puntos sobre los cuales no había acuerdo, 

así como la conveniencia de adoptar medidas inmediatas 

que condujeran a la enmienda. (43) 

Los Directores Ejecutivos tuvieron a su cargo la prepa-

ración de la Enmienda que publicó, a partir de julio de 

1974 innumerables proyectos que culminaron en1t1crrzo de 

Finalmente el 24 de marzo de 1976 los Directores Ejecu-

tivos concluyeron su labor, habiéndose aprobado el pro-· 

yecto de la segunda enmienda en la Junta de Gobernado-

res celebrada el 30 de abril de 1976 y entró en vigor -

el lo. de abril de 1978. (44) 

(43) Fechado el 14 de junio de 1974. El Bosquejo contiene anexos 
que aparecen en la obra intitulada "Refonna Monetaria Inter
nacional: Documentos del Comité de los Veinte", Washington, 
D. C., 1974. 

(44) Joseph Gold, Op. Cit. Pág. 7 
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3.6 Contenido: 

De acuerdo con lo expresado en los antecedentes, di

versos autores coinciden en sostener que no hay una 

correspondencia exacta entre los temas respecto de -

los cuales se incluyen modificaciones al Convenio -

Constitutivo en la segunda enmienda con la lista de 

enmiendas posibles de la segunda parte del bosquejo 

titulada "Medidas Inmediatas". (45) 

En efecto y a manera de ejemplo se puede señalar que 

no existen disposiciones por las que se autorice la 

creación de una cuenta de sustitución a través de la 

cual los países miembros pudieran intercambiar oro o 

monedas de su reserva por derechos especiales de gi

ro para así proporcionar a los países miembros un a~ 

tivo preferencial y contribuír a la disminuci6n del 

oro con el consiguiente aumento en el control de la 

liquidez internacional que ejerce el Fondo. 

Otro ejemplo significativo consiste en la ausencia -

de disposiciones relativas al vínculo entre la asig

nación de los derechos especiales de giro y la asis

tencia para el desarrollo o .en lo referente a la o--

(45) Joseph Gold y Fernando Alejandro Vázquez P., Ops. Cits. 
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bligaci6n de .los países miembros .de consultar al Fondo 

sobre la imposición o aumento o restricciones al comer 

cio, por razones derivadas de la balanza de pagos o de 

otra medida económica diversa a fin de permitir que el 

Fondo determine que esas medidas sean justificadas de

bido al estado y resultados que arroje la balanza de -

pagos. 

Los temas antes mencionados se incluirán en la lista -

de posibles enmiendas y se ha opinado que la razón de 

haberlas incluido fue para ganar tiempo, a pesar de -

no haberse llegado a un acuerdo, ya que los proyectos 

·-·~--- ·- - -- de enmienda fueron debidamente preparados y estudia-

dos y posteriormente suspendidos por haberse adverti

do que sería imposible un acuerdo. (46) 

No obstante lo anterior fueron resueltos favorableme!!_ 

te otros asuntos incluídos en la lista, debido a que 

los Directores Ejecutivos llegaron a un acuerdo sobre 

numerosas modificaciones del Convenio Constitutivo a 

pesar de no estar contenidas ni respaldadas en la se• 

gunda parte del bosquejo, como sucedi6 con las dispo

' siciones aplicables a la composición del Directorio -

(46) Ello se debió al Sistema de Derechos Especiales de Giro y a 
los diferentes resultados que arrojó en las Balanzas de Pa
gos de diversos países miembros. 
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Ejecutivo, así como las facultades del Fondo en la in 

versión de activos hasta el monto de sus reservas. 

Las modificaciones de la segunda enmienda afectan a -

todo el Convenio Constitutivo y dada su importancia y 

alcance un estudio profundo y serio sobre este tema -

tendría que ser objeto de otra tesis profesional. 

Los aspectos más importantes de la segunda enmienda -

se contienen en las disposiciones sob~e regímenes ca~ 

biarios al haberse legitimado la libertad de los pai

ses miembros para elegir sus regímenes cambiarios in

clusive la flotación de sus respectivas monedas y es

ta enmienda representa un apartamiento muy significa

tivo respecto del signo característico y fundamental 

del Convenio Constitutivo que es el sistema de parid! 

des, pues las modificaciones enmendadas constituyen -

un sistema estable en los tipos de cambio. 

En las disposiciones contenidas en la segunda enmien

da se insistió en la implantación de tipos de cambio 

estables, apoyándose en la obligaci6n de los países -

miembros de quedar sujetos a ciertas obligaciones eP 

relación a sus políticas internas y externas y la o--
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bligación del Fondo de exigir constantemente su cumpl! 

miento. 

3.7 Efectos y Alcances. 

Uno de los aspectos más importantes de la segunda en--

mienda es, sin lugar a dudas, el establecimiento de un 

régimen caMbiario, toda vez que, como ha quedado expr~ 

sado anteriormente, el Convenio Constitutivo imponía a 

.los países miembros la obligaci6n de fijar la paridad 

de su moneda conforme al oro como "denominados común" 

o en términos del dólar de los Estados Unidos de Amé-

rica del peso y ley en_vigor el lo. de Julio de 1944. 

( 4 7) 

Esta disposición no fue modificada en la primera en--

mienda y las dos posibilidades previstas en el Conve-

nio Constitutivo implicaban la vinculación al oro, en 

forma directa en la rpimera posibilidad e indirecta--

mente en la segunda. (48) 

El Sistema de paridades fue uno de los temas de mayor 

discusión y controversia, toda vez que se -evoluciona

ba desde el sistema rigido que se previó en el Conve-

(47) Artículo IV, Secci6n I, inciso a). 
(48) Femando Alejandro Vázquez P.: "Introducción al Estudio Ju

rídico del Sistema Monetario Internacional", Jurídica, Méxi 
CD 1980. -
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nio Constitutivo hasta el establecimiento de un siste 

ma flexible, consecuencia de los resultados de las -

prácticas realizadas por algunos países miembros. ( 4 9) 

Una diferencia notable consiste en que en la primera -

enmienda se había vislumbrado el problema de la liqui

dez internacional (50), ya que los Derechos Especiales 

de Giro se podían asignar "a fin de satisfacer la nece 

sidad, cuando ésta surja, de complementar los activos 

de reserva existentes" (51), su unidad de valor esta -

fijada en oro (52) y existía la obligación de los paí-

ses miembros de facilitar el funcionamiento eficiente 

de la. ''Cuenta Especial .de Giroº y el .uso c.orrecto de -

los Derechos Especiales de Giro (53). A diferencia, -

la segunda enmienda, las cuotas de los países miembros 

se denominan en Derechos Especiales de Grio (54), la -

paridad de la moneda de cada país miembro puede deter-

minarse en Derechos Especiales de Giro, pero no en oro 

(SS) y los países miembros quedan obligados a cooperar 

para que el Derecho Especial de Giro sea el principal 

activo de la reserva del Sistema Monetario Internacio-

(49) Joseph Gold: "La Segunda Enmienda del Convenio Constitutivo 
del Fondo", Washington, D.C. 1978. 

(SO) femando Alejandro Vázquez P., Op. Cit. Pág. 603 
(Sl) Artículo XXI, Secc. 1 
(52} Artículo XXI, Secc. 2 
(53) Artículo XXXVIII 
(54) Artículo III, Secc. 1 
(SS) Artículo IV, Secc. ?, inciso b). 
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nal. ( 56) 

Es de mencionarse que, como fue desvinculado el Dere-

cho Especial de Giro del oro desde el lo. de Julio de 

1974, la segunda enmienda continúa con el "Sistema de 

Valuación de Cesta o Canasta de Monedas" para determi_ 

nar su valor, hasta en tanto se adopte una nueva reso 

lución. (57) 

De aquí que las principales obligaciones de los paí--

ses miembros en relación al régimen cambiario sean: 

1.- Colaborar. con el Fondo Monetario Internacional y 

los demás miembros para asegurar regímenes cam-

biarios ordenados a promover un sistema estable 

de tipos de cambio (58), lo cual implica tres o-

bligaciones básicas: 

a) Fomentar un sistema monetario que no tienda a 

producir perturbaciones erráticas (59) 

b) Evitar manipular los tipos de cambio o el sis 

(56) Artículo VIII, Secc. 7 
(57) Alfredo Phillips Olmedo, "Consideraciones sobre la Refonna 

(58) 
(59) 

del Sistema Monetario Internacional", Fondo Cultura Econó
mica, México 1976. 
Artículo IV, Secc. 1 
Artículo IV, Secc. 1, inciso iii). 

. · ·~-



55. 

tema de cambio o el sistema de cambio internacio 

nal para impedir un ajuste eficaz de la balanza 

de pagos u obtener ventajas desleales frente a -

otros países miembros (60) 

c) Continuar políticas cambiarias compatibles -

con la Sección I del Artículo IV. (61) 

2.- Notificar al Fondo del régimen cambiario que se 

proponga adoptar, y de sus modificaciones. (62) 

3.- Proporcionar al Fondo los informes que solicite, 

.para que éste pueda -realizar la super-visión que -

tiene encomendada. (63) 

En opini6n del autor Joseph Gold (64) los efectos in~~ 

mediatos de la segunda enmienda fueron la legalización 

de los regímenes cambiarías que ya estaban aplicándose 

antes de que entrara en vigor el lo. de abril de 1978 

y afirma que algunos autores sostienen que el princi-

pal efecto de la segunda enmienda fue simplemente el -

de legalizar prácticas cambiarias ya existentes, Sin 

embargo, se debe tener en cuenta la complejidad de las 

(60) Artículo IV, Secc. 1, inciso iii) 
(61) Articulo IV, Secc. 1, inciso iv) · 
(62) Articulo IV, Secc. 2 
(63) Artículo IV, Secc. 3 inciso b) 
(64) Joseph Gold, Op. Cit'., Pág. 22 
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obligaciones derivadas dela legalización de esas prác

ticas, así como los riesgos y peligros de desorden que 

pudieran ser inevitables sin la existencia de un orden 

jurídico previament e establecido en las relaciones mo

netarias internacionales. 

Los efectos producidos por la segunda enmienda, se pu~ 

den resumir en la derogación de todas las paridades -

que se habían fijado a partir del Convenio Constituti

vo y la implantación de los regímenes cambiarios vige~ 

tes. 

Indudablemente_que la creación de los Derechos Especi! 

les de Giro, a raíz de la primera enmienda produjo una 

serie de consecuencias que surgieron por su implement~ 

ción y que, evidentemente, constituyeron el punto de -

partida de la segunda enmienda. 

De igual manera, hay que considerar que los países 

miembros ya no quedan sujetos a las obligaciones y lí

mites legales anteriores sobre los precios de adquisi 

ción de oro, con la consiguiente venta de las reservas 

de ese metal que tenía el Fondo, al sustituirse las re 

servas del activo con los Derechos Especiales de Giro. 
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Desde luego que los países miembros gozan de libertad 

para elegir sus regímenes cambiarios pero sometidos a 

una reglamentación que se traduce, como se ha expres~ 

do, en la obligación de colaborar con el Fondo y en-

tre sí a fin de preservar y asegurar la existencia de 

regímenes cambiarios sujetos al orden preestablecido 

y mantener un sistema estable de tipos de cambio. 

Es de considerarse que, dada la naturaleza de este -

trabajo, no sería posible, ni siquiera pretender ago

tar 6ste u otros temas aquí tratados, no solo por su 

extensión y complejidad, sino también porque su cont~ 

nido Ya más_alli del aspecto meramente jurídico. 
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C A P I T U L O IV 

L A e A R T A D E I N T E N e I o N D E M E X I e o A L F o N -

DO MONETARIO INTERNACIONAL. 

Con fecha 10 de Septiembre de 1982, el Gobierno Fede

ral de la Repfiblica Mexicana, suscribió con el Fondo 

Monetario Internacional una Carta de Intención. 

El documento contiene 29 párrafos numerados, los _cua

les son comentados en su orden. 

1.- Comienza exponiendo los avances en la economía me 

xicana durante los aftos de 1978 a 1982, así como 

el crecimiento anual del producto interno bruto,

el aumento en el ingreso real por capital, el au

mento en la formación bruta del capital con la -~ 

consiguiente creación de fuentes de trabajo y las 

metas logradas en materia de energéticos, autosu

ficiencia en alimentos, servicios de salud, segu

ridad social y educación. 

Este párrafo inicial constituye un antecedente s~ 

marfsimo y genérico de la situación econ6mica de 

la Repfiblica Mexicana durante el período menciona 

: ~ ' · ,• ;::. ·· . . 
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do. 

2.- Se enfatiza el rápido crecimiento econ6mico de Mé-

xico en contraste al debilitamiento de la economía 

internacional señalándose como principales causas -

la inflación, el desempleo y el estancamiento del -

comercio internacional en los países industriali--

zados, lo que di6 lugar a políticas proteccionistas 

que afectaron directamente a las economías de los -

países en desarrollo. Por otra parte, se hace re

ferencia al aumento de las tasas de interés en los 

mercados financieros internacionales, las cuales -

casi se triplicaron de 1977 a 1981. 

Sin duda alguna se aducen causas externas de carác

ter financiero y político, para así establecer alg~ 

nas de .las causas que af~ctaron a nuestra economía 

nacional. 

3.- A continuación, se concreta .que, la baja en los -

precios de las materias primas exportadas por Méxi 

co, y las reducciones en el precio y en la demanda 

del petróleo significaron una disminuci6n en los -

ingresos con relación a las metas previstas para -



1981, situación que, aunada al incremento en los 

intereses devengados por la obtenci6n de crédi--

tos originó para México una reducci6n importante 

en la disponibilidad de divisas del orden ap~oxi 

mado de 10 mil millones de dólares. Esta apre--

ciaci6n constituye mi hecho notorio, puesto que 

efectivamente se redujeron considerablemente los 

precibs de las exportaciones de México al igual 

que la demanda y, por ende, lqs precios del pe--

tr6leo. (65) 

4~- En este párrafo se afirma que ello contribuy6 al 

aumento del gasto pOblico, asi como a la libera-

ci6n del sistema de protección industrial en al

gunas actividades lo que se tradujo en un aumen-

to en las importaciones con el consiguiente des~ 

quilibrio en la b~lanza de pagos, por lo que se 

tuvo que financiar ese déficit al endeud~miento 

externo. 

Constituye uno de los principios elementales en la -

economia nacional que, los paises en desarrollo, de

ben equilibrar su balanza de pagos, cuando menos, d~ 

60. 

(65) Carta de Intenci6n de México al F.M.I.- ~1ercado de Valores, 
Año XLII.- Núm. 47.- Noviembre 22 de 1982. 
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bido a que practicamente todos ellos recurren a impo~ 

taciones excesivas obligados por la falta de producti 

vidad y auto abastecimiento, con el correlativo sumen 

to en el endeudamiento exterior. (66) 

5.- En este apartado se mencionan las cifras sobre im 

portaciones y el déficit en bienes y servicios al 

igual que otro hecho notorio consistente en La ... 

"fuerte salida de capitales privados ... " 

Estos conceptos son consecuencia de lo expuesto en 

el numeral inmediato anterior y, a manera de comen 

tario se resalta como causa adicional del endeuda-

miento externo La ... "fuerte salida de capitales -

privados ... " 

6.- Asi, la magnitud del endeudamiento externo y el -

aumento en el proceso inflacionario ameritaron una 

serie de medidas de ajuste económico desde mediados 

de 1981. La reduc~i6n en un 4% del gasto póblico -

programado, aumentos en los aranceles, en los tipos 

de interés interno y en el encaje legal y dep6sitos 

especiales pretendieron restringir la liquidez, aún 

(66) carta de Intenci6n de México al F .M, I. - Mercado de Valor.es, -
.Año XLII.- Núm. 47.- Noviembre 22 de 1982. 
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a costa del deslizamiento del peso mexicano. 

Se ha comentado en los medios financieros y aún en 

los políticos la eficacia de las medidas reducto-

ras en el gasto público frente a los procesos in--

flacionarios, pero resulta evidente que el aumento 

en el tipo de interés interno constituye una medí-

da no aconsejable que contraresta a la anterior. 

De otrq parte, los incrementos en los aranceles e~ 

carecen las importaciones con lo que se frena uno 

de los conceptos del endeudamiento. pero a la vez, 

se propicia un aumento en el precio de los bienes 

de producción interna. 

Otra medida delicada es el aumento en el encaje le 

gal y en los depósitos, ya que si bien es cierto ~ 

que reduce el dinero circulante también lo es que 

encarece el mercado de dinero al reducirse la dis~ 

ponibilidad de esos recursos. 

7.- Se aduce como otra causa de la situación econ6mica 

que el nivel del Presupuesto Federal fue inferior 

a los precios constantes en 1981. 

... 
· ' .'\ •Z:. . 

.. ~ .. 
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Este factor ha constitutido uno de los más impor

tantes problemas en los países en desarrollo, ya 

que por una parte, el constante aumento en los -

precios es causa de inflación y, por la otra el -

aumento en el gasto pdblico tambifin constituye un 

factor inflacionario de suma importancia. 

8.- Se establece la recesión mundial como elemento -

coadyuvante del problema Económico Nacional y que 

significó otra causa por la cual no se pudo equi

librar el programa económico del Gobierno Mexica

no. 

En efecto, la recesión mundial propició el endeu

damiento de nuestro país dadas las condiciones an 

tes mencionadas. 

9.- Por ello se deterioró severamente la situación e

conómica y culminó en una depreciación de la Mone 

da Mexicana del orden del 70% en relación a las -

extranjeras, por lo cual se instrumentaron nuevas 

medidas, entre ellas la reducción del gasto pdbl! 

co en un 8%, disminución de importaciones públi-- ~ 

cas y privadas, la creación de normas de regula--
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ci6n monetaria para reducir el circulante y apo

yos fiscales para las empresas protectoras de la 

devaluación, aunado al aumento salarial. 

Indudablemente que estas medidas fueron el resul 

tado de la crisis postdevaluatoria, mediante las 

cuales se trató de reducir el desequilibrio en -

la Economía Mexicana. 

10.- En el mes de Agosto de 1981 se autorizaron aumen 

tos a precios y tarifas con la finalidad primor

dial de eliminar subsidios. 

El subsidio ha presentado, sin duda alguna, uno 

de los dilemas de la economía de los países en -

desarrollo, que se traduce en la alternativa de 

que al otorgarlos la economía pública resiente -

una carga de consideración y, por otra parte, de 

no concederse reducirse o suprimirse se origina 

un incremento casi incontrolable en los precios. 

11.- En este p~rrafo se insiste en que las condicio~

nes financieras se agudizaron por la fuga de ca

pitales, lo cual impuso la necesidad de impleme~ 
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tar una política cambiaria en la cual se introd~ 

jo un sistema dual de paridades que no fue sufi

ciente para formar la demanda de divisas. 

12.- Así mismo en Septiembre de 1982 se estableció el 

control generalizado de cambios y se "nacionali

zó" por causas de utilidad pública, a los bancos 

privados del país. 

13.- Se tomaron medidas adicionales para obtener liquf 

dez internacional, entre ellas figuran el apoyo -

de doce países y del Banco Internacional de Pago. 

Los apartados números 11, 12 y 13 contienen aspe~ 

tos ~e contenido econ6mico, jurídico y político -

que tuvieron repercusiones debido a la fuga de c~ 

pitales respecto de la cual se di~ron un sin núme 

ro de comentarios sobre las causas, su legitimi-

dad o licitud y sus consecuencia~. 

Por otra parte la na:cionalizaci6n o expropiaci6n 

del sistema bancario privado tamb:i.én fu ·~ objeto -

de inurnerables comentarios e incluso la inicia- -

ci6n de juicios de amparo. 
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.. 14.- Se determina la deuda externa del país, pdblica 

y privada en 78 mil millones de dólares aproxi

madamente y se refiere a la obtención de una -

prórroga voluntaria de 90 días con la banca in

ternacional para cubrir los vencimientos de los 

créditos otorgados al sector público y los in-

tentos para que el sector privado reciba un tra 

tamiento similar de su deuda externa. 

A manera de referencia debe señalarse que, con

forme a la técnica jurídica la prórroga consis

te en el retraso para el cumplimiento de las o

bligaciones que no han vencido y, en el caso 

que se comenta la deuda ya se encontraba venci

da, por lo cual no era susceptible de prorrogar, 

sino en todo caso, de una espera, por ser éste -

un concepto jurídico que se aplica a las obliga

ciones vencidas y no pagadas. 

15.- Se hace referencia a .que las deudas a,carto pla~ 

zo son considerables, lo que impedía alcanzar las 

metas ~conómicas planteadas debido a la escasez -

de divisas y a la estimaci6n de que no crecerá el 

producto interno bruto. 
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Estas consideraciones son sin duda alguna de las 

múltiples consecuencias de la crisis económica. 

16.- Se menciona como una causa adicional que agrava 

la situación econ6mica el hecho de que se preci

sa de un financiamiento externo adicional y de -

la reestructuración de la deuda externa para ob

tener los resultados económicos estimados. 

En este párrafo se contiene la jbstificada nece

sidad de la reestructuración de la deuda externa 

que implica la razón de ser de la Carta de Inten 

ci6n. 

17.- Se expone la importancia de ajustes para superar 

el equilibrio externo, eliminar los indices de -

inflación y fortalecer las finanzas pfiblicas pa

ra que la economía nacional llegue a un potencial 

de crecimiento a largo plazo, 

Esta espectativa contiene el referido plazo de 3 

años sujeto a la reestructuración de la deuda ex

terna y a la implementación de ajustes a fin de -

alcanzar el equilibrio deseado. 
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18.- Dentro del programa de ajuste se pretende elevar 

el ahorro interno, racionalizar el gasto pdblico 

y aumentar ingresos a base de medidas tributarias 

de precios y tarifas de las entidades paraestata-

les. 

Estas medidas políticas y financieras requieren -

necesariamente de una legislación adecuada dentro 

del marco de la Constitución General de nuestro -

país. 

19.- Se realizan pronósticos sobre producción, empleo, 

balance _rle pagos e inflación con miras a reducir 

la dependencia en el financiamiento externo, pre-

viendo que en 1983 el endeudamiento público exter 

no no excederá de 5 mil millones de dolares. 

- 20.- Se insiste en los aumentos de precios y de tari-

fas, así como la racionalización del gasto públi

co para captar mayores ~ngresos y mejorar la si-

tuación financiera de las entidades del sector pg 

blico. 

21.- Se informa la necesidad de revisar la imposición 

fiscal directa, sobre bases de equidad y respecto 
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a impuestos indirectos se pretende lograr la uni

formidad en su aplicación. 

22.- En cuanto al gasto su reducción y racionalización 

deberá reflejarse en el presupuesto de 1983 y es

pecíficamente se revisarán los programas de inver 

sión no prioritarios y sus gastos inherentes. 

23.- Se ratifica que la política monetaria y financie

ra estará dedicada a mantener l~. actividad finan

ciera pública y privada mediante la adopción de -

medidas sobre tasas de interés y de regulación fi 

nanciera que estimularán eL ahorro, la intermedia 

ción financiera, reducirán subsidios y evitarán -

presiones inflacionarias. 

24.- En cuanto a las clases populares se manifiesta la 

intención de que participen en los beneficios del 

crecimiento y la producción y los aumentos sala-

riales protegerán los niveles de vida de la clase 

obrera, manejados de tal manera que no desalien-

ten la producción ni el empleo. 

Se hace referencia al sistema cambiario que fue -
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establecido en condiciones de crisis y que se irá 

adecuando de acuerdo a las circunstancias ínter-

nas, externas e internacionales, y se insiste en 

las unidades adoptadas para fortalec er la balanza 

de pagos y reconstruir las reservas internaciona

les. 

26. - Igualmente se insiste en la racionalizaci6n del -

sistema de protección incluyendo la estructura a

rancelaria, los incentivos para exportación y el 

previo permiso para importación. 

27. - En este ·párrafo el Gobierno Mexicano solicita el 

acceso a los recursos del Fondo Monetario Interna 

cional a que tenga derecho y de acuerdo a un pro

grama de apoyo financiero externo más amplio y que 

sería equivalente al 450% de la cuota de México. 

Este apartado contiene propiamente la solicitud -

o proposición que México formuló al Fondo Moneta

rio Internacional en busca de apoyo financiero, -

apegado a los derechos que como país miembro le -

asisten frente al Fondo. 
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28.- S~ indica que las políticas y medidas expresadas 

en la carta son adcucadas para lograr los objeti 

vos del programa, y en caso necesario, se toma-

rán medidas adicionales ratificando el derecho -

del Fondo para celebrar consultas periódicas y -

examinar el progreso que se realice en la instru 

mentación del programa y en el cumplimiento de -

sus objetivos. 

29.- Concluye en indicar que el período gubernamental 

termina el 30 de Noviembre y que el nuevo gobieI 

no propondrá los ajustes que estime necesarios y 

las medidas conducentes al cumplimiento del pro

grama. 

La Carta de Intenci6n a que se ha hecho referen

cia en los párrafos precedentes, contiene en opi

nión del Gobierno Mexicano, las causas internas y 

externas que provocaron las crisis económicas, -

las medidas que se fueron adoptando para contra-

rrestar esas causas y un panorama general de las 

espectativas y programas que el propio gobierno -

prevee e implementa para dar solución a la crisis. 
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Desde luego que esta breve reseña no pretende ser 

un estudio o ensayo interpretativo de la Carta de 

Intención sino que Gnicamente se ha hecho referen 

cia a su contenido expresando breves comentarios, 

pues sin duda se trata de un documento trascenden 

tal y que entraña una vinculación entre nuestro -

país y el Fondo Monetario Internacional. 

Como comnetario final y en el campo del Derecho -

Const,~ ,tucional y del Derecho Internacional Priva

do queda la interrogante sobre la exigencia de --

que la Carta sea o no un convenio internacional y, 

por consiguiente, sujeta a los requisitos y -foTma-

lidades aplicables entre los que pudieren encon- -

trarse la aprobación de la H. Cámara de Senadores 

conforme a lo dispuesto por el artículo 76, Frac--

ci6n I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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e o N e L u s I o N E s . 

1.- La creación del Fondo Monetario Internacional surgió 

de la necesidad de establecer un órden en el contexto 

económico internacional. 

2.- El propósito fundamental del Fondo Monetario Interna

cional consiste en lograr un equilibrio económico in

ternacional mediante el logro de un nivel alto y esta 

ble de empleos y con la reducción al mínimo de las -

protecciones antieconómicas sobre la base del resta-

blecimiento de un comercio libre, justo y multilate-

ral. 

3.- Los principios fundamentales de Lord Keyness en rela

ción al sistema económico internacional consistieron 

en la centralización de reservas para crear un fondo 

común ante la crisis de divisas para que ninguna na

ción recurriera a medidas restrictivas ni discrimina 

torias. 

4.- Para Harry D. White, el objetivo del nuevo sistema e

conómico internacional debía orientarse a la estabili 

iaci6n de los tipos de cambio mediante la creación de 
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una unidad de cuenta internacional para fijar la pari

dad de las diversas monedas y asi corregir el desequi

librio fundamental en las balanzas de pago. 

5.- La cosntituci6n del Fondo Monetario Internacional tie 

ne semejanzas con las Sociedades Mercantiles por ac-

ciones en cuanto a la proporcionalidad del voto en re 

lación a las aportaciones de cada pais miembro, en lo 

referente a los 6rganos de representación y a la igua! 

dad de las obligaciones de cada país miembro. 

6.- Los objetivos fundamentales del Fondo consisten en fa

cilitar la operación monetaria intern~cional, fomentar 

la estabilizaci6n de las monedas, pugnar por la elimi

naci6n de las restricciones cambiarias y proveer de re 

cursos económicos a los países miembros. 

Se puede definir la enmienda prevista en el convenio -

constitutivo del Fondo Monetario Internacional como -

cualquier modificación a las estipulaciones contenidas 

que alteren su esencia, modalidades, estructura o fun

cionamiento. 

7.- La iniciaci6n de vigencia de las enmiendas tiene simi-
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litud en su forma con la iniciación de la vigencia 

de codificaciones o leyes. 

B.- La principal finalidad de la primera enmienda fue 

la creación de los derechos especiales de giro. 

9.- Uno de los aspectos más importantes de la Segunda 

Enmienda con·siste en el establecimiento de un ré

gimen cambiario, por haberse legitimado la legiti 

midad de los países miembros tanto para elegir -

sus propios regímenes cambiarios y hasta determi

nar la flotación de sus respectivas monedas. 

10.- La Carta de Intención de México dirigida al Fondo 

Monetario Internacional con fecha 10 de Septiem-

bre de 1982 no solamente constituye un anteceden

te general de la situación económica de nuestro -

pais, sino que expone los avances de la economía 

mexicana. 

11.- Así mismo, la Carta de Intención expone las causas 

internas y externas de carácter financiero jurídi

co y político que afectaron nuestra economía nacio 

nal. 
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12.- Finalmente la Carta de Intención no solamente se 

limita a reconocer las causas de la situación fi 

nancicra de nuestro país, sino que expone el prQ 

grama de ajuste y recuperación con base en las -

medidas políticas y financieras apegadas a nues

tra Constitución y manifiesta los pronósticos SQ 

bre producción, empleo, balanza de pagos, infla

ción, racionalización del gasto público y demás 

medidas adecuadas para lograr los objetivos del 

programa de recuperación. 

....,.·, ·, 
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